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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad 1 dE Bn 

5 O 

REFORMA DE ESTATUTO. Francisco de Quito, Capital 
6 AAA A A ETERNA 

- DTORGA: de la. República _ del 
7 e e O e rs PA >= 

, AGENTUR CIA. LTDA. Ecuador, _hoy ACE 
”B lr z a A az 

| POR: S/. 61"000.000,00 de MAYO de mil ngtecientos 9 A 

DI 4. COPFAS XXMAGCXA noventa y ocho, Á ante mi, 

  

11 

DOCTOR EMRIGÚE DIAZ 
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BALLESTEROS, Notario Décimo Octavo//de este Cantón Quito, 
LE. 
  

p- comparece. la compañia AGENTUR COMPAÑIA LIMITADA, 

ME!   

14 

' debidamente representada por la señora VERONICA VAREA DE 

  

15 

-| ACOSTA, zu calidad de Gerente Generali de la Compañia, 

  

16 

debidamente autorizada por la Junta General Ordinaria 

  

17 

Universal de Socios, de conformidad con el nombramiento --y 

  

12 

acta que se agregan como habilitantes.- La compareciente 

  

19 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

  

20]. - — - TT ¿para contratar . y Obligarse a quien de' «conocer doy (fe; 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 
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22 

bien instruido por mí el- Notario.en el objeto y 
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c—resultados de esta escritura a la que procede "libre y 

  

  

24 

voluntariamente de cenformidad-. con -la -minuta. que me 
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«FP presenta para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 
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literal: es el siguiente: oo SEÑOR: NOTARIO: En ' el 
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roytocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 
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    Pego Porar una de- aumento de capital y reforma de 
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estatutos, que * otorga al tenor de las siguientes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Z cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- -—Comparece a la 

» celebración de la presente escritura pública la señora 

Uorarénica Varea de Acosta a nombre y en representación de 

MO sENTUR COMPAÑIA LIMIT” TADA, en su calidad de Gerente 
5 Seneral, conforme aparece del nombramiento. que se. 

: adjunta. La compareciente es ecuatoriana, de estado 

? civil casada y domiciliada en esta ciudad de Quito. La 

o compareciente declara su voluntad de, como lo hace en 

. efecto, aumentar el capital social de la Compañía Agentur 

to - Compañía Limitada y reformar sus Estatutos Sociales, de 

n conformidad con la presente escritura. SEGUNDA > 

ANTECEDENTES.- La compañía AGENTUR" COMPAÑIA LIMITADA se 

A constituyó _ por escrítura pública otorgada ante el 
a Hotario Décimo Cuarto _ del Cantón _Buito, Doctor Homero 

15 Novoa González, el siete de ¿febrero de mil novecientos 

t6 ochenta y cuatro; escritura pública que fue inscrita en 

tz Sl Registro Mercantil de Quito, el treinta de marzo de 

18. mí novecientos cechenta y cuatro. Los actos societarios 

ta que ha realizado desde entonces son los siguientes: ——--- 

20 ACTO SOCIETARIO NOTARIA FECHA REGISTRO MERCANTIL - - FECHA 

21 — AUNENTO DE CAPITAL Za de Quito 31-01/95 Quito 0 25-02/85 

22 TO DE” CAPITAL - a de Quito 19-10/90 Quito  18-12/90 - 

2 RUÑENTO DECAPITADO 7 ZAa de duito 101794 Buita AA 

A ANETO DE CAPITAL ——. 27a de Quito 4-06193 - - Quita - : 11-09/95 => 

NO DE CAPITAL — . -27a de Guito- 3-06/76 Quito + 13-08/96 

Sl AQMENTO DECAPITADO 2 de vita Quito —20-08197 
27 
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"TERCERA: DECISION DE LA JUNTA GENERAL.—- La Junta General 
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treinta de marzo de mil  povecientos aoyenta _ Y ochtr 

: «resolvió. “realizar los (actos alos que se remite esta 

? escritura. Se agrega para que forme parte integrante de 

. esta escritura pública copia certificada de las partes 

, pertinentes del fÁcta de dicha Junta.- CUARTA.- AUMENTO DE 

o CAPITAL.-— UN0.— De conformidad por lo resuelto por la 

? dunta General, se aumenta el capital , social de la 

ra : compañía de la cifra de _ DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

? MILLOMES DE SUCRES a la cifra de TRESCIENTOS TREINTA Y a a A RR o e 

SN CINEO” MILLONES DE SUCRES. — Es decir, se realiza un 
Ú “aumento de capital por un valor de SESENTA Y UN MILLONES 

0 DE_SUCRES. El Sumento ha sido : suscrito y pagado por los 

, e socios en estricta. prorrata del porcentaje que les 

A corresponde en el actual capital y en base al artículo 

15 «doscientos veinte, numeral seis de la Ley de Compañíias.- 

16 DOS.- El capital suscrito ha sido pagado integramente por 
17 
  

los señores socios con cargo a las siguientes cuentas, y 

  18 
3 por los siguientes valores: a) “Utilidad años anteriores" 

  

  

  

  

  

  

  

  

rn 18 CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES.  b) “Reserva Legal" 

20- CINCO MILLONES DE SUCRES.- QUINTA.—- CUADRO DE  SUSCRIPCION-: 

21 Y PAGD.- En consecuencia de todo lo anterior, la 

22 sucripción y pago del aumento de capital, socio por 

as socio, y las correspondientes participaciones que 

24 Corresponden a cada uno de ellos aparece del*"Cuadro de 
25 
  

Suscripción y pago del aumento de Capital que'se "'agrega 
26 DO_> - 

A que forme parte integrante de esta escritura 
27 
  

púbica. Los socios aceptaron por unanimidad los valores       28 
  

 



  

constantes en el  "Cusdra de Suscripción y Paga del 
  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

      
  

Aumento de Lapital”" y renunciaron a st derecha 
2 

preferencial sobre las *fracciones.- SEXTA.— REFORMA DE 
3 A - 

ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital 
4 o 

resuelto, =e reforma el articulo cuarto « de los Estatutos A 
5 , (sr a im a e 5 = AA E 

sociales, que en adelante dirá: "El capital social de la 6 o 

compañia es de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
7 

SUCRES, dividido en TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
8 - 

participaciones de un mil  sucres cada una". Agregue a o l 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la a 
10 ; 

validez de la presente escritura. " HASTA AQUI LA 
11 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 
12 

. con todo el valor legal del caso y se encuentra firmada 

Mor Ya Doctora PILAR PALACIO FIERRO, Abogada con 

1 Matricula Profesional número cuatro mil seiscientos 
] 

15 Ochenta y cuatro del Colegio de fÁbogados de Guito.- 

16 Fara —- la celebración de la presente escritura se 

17 
observaron todos los preceptos legales del caso Y leida 

18 que le fue a la  compareciente por mí el Notario, se - 

19) ——- == - » | ratifica en todas y cada una de sus partes, para j 

20 constancia firma conmigoa- en unidad de acto, de todo 

21 lo. cual doy fe.- 

22 

VA f a 
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NW PM == 24 1 LOZA 

Y USO 
25 REA DE ACOSTA 
26 EAT pa 

FIRMADO. - DOCTOR ENRIQUE. DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO , 
27 A —— o — _ _ MN] 

OCTAVO de este Cantón.- D o Cc U M EN TI 0 Ss HABILITANTES 
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Quito, 25 de septiembre de 1997, 

  

Señora 

Verónica Varea de Acosta 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Agentur Cia. 
Ltda., reunida el 25 de septiembre de 1997, decidió reelegirle a usted como Gerente General de la 
Compañía, por el período estatutario de 2 años. 

En el desempeño de sus funciones tendrá a su cargo la administración de la Compañía, así como 
su representación legal, judicial y extrajudicial, para lo cual bastará su sola firma. Para la 
adquisición y venta de inmuebles de la Compañía, así como para el establecirniento de 

gravámenes sobre los mismos requerirá la firma conjunta del Presidente, 

” Sus facultades constan adicionalmente en la escritura pública de reforma de estatutos de la 
Compañía, otorgada" ol, 19 de octubre de 1990 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
Quito inscrita en o Mercantil de Quito el 18 de Diciembre de 1990. La Compañía 

  

RAZON: Ac:pto la designación de Gerente General de AGENTUR CIA. LTDA. Quito, 25 de 
septiembre «de 1997. 
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Con esto fecha queda inscrito el presento 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE AGENTUR CIA. LTDA. 

En Quito, a los 30 días del mes de marzo de 1998, a las 10H00, en el local ubicadW 
República de El Salvador No. 500 e Ianda, se reúnen todos los señores socios de la 0% 
quienes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Ordinaria Universal, y a 
por unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe de la señora Gerente General, por el ejercicio 
económico de 1997. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el balance general y el estado de pérdidas y ganancias, 
correspondientes al ejercicio económico de 1997, 

3.- Conocimiento y resolución sobre la distribución de los beneficios sociales. 

4.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
Preside la Junta, por decisión de los socios, el señor Antonio Acosta Espinosa. Como Secretaria 
Ad-Hoc se designa a la Doctora Pilar Palacio. 

Verificada la presencia de todo el capital social, el señor Presidente declara instalada la presente 
Junta General, la misma que, punto por punto, resuelve: 

*1,- Por Secretaria se da lectura al informe presentado por la señora Gerente General, 
_. correspondiente al ejercicio económico de 1997. La Junta lo aprueba por unanimidad. 

” 2,- Se pone en conocimiento de los señores socios el balance general y el estado de pérdidas y 
ganancias de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico de 1997. La Junta lo 

- * aptueba por unanimidad. 

La señora Verónica Varea propone compensar el total del saldo negativo de la cuenta 
“Reexpresión Monetaria” con igual valor tomado de la cuenta “Reserva por Revalorización del 
Patrimonio”. Se aprueba por nnanimidad la propuesta presentada por la señora Verónica Varea. 

3,- La señora Gerente General pone en consideración de la Junta los resultados del ejercicio 
económico de 1997, 

La Junta declara por unanimidad que el 50% de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 
de 1997, equivalentes a la sama de S/, 51872.901 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS UN SUCRES), se distribuyan entre los 
socios. De igual manera por unanimidad se resuelve que el 50 % restante se lo destine a la 
cuenta “Utilidades Años Anteriores”. 

Se deja constancia expresa de que la Señora Verónica Varea de Acosta y el señor Antonio 
Acosta Espinosa no vo! la aprobación del informe de Gerencia, ni del balance general ni 
del estado de pérdidas y g 
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4.- En atención a la propuesta presentada por la señora Gerente General, se resuelve anmentar el 
| capital social de la Compañía de la cifra actual de S/. 274'000.000 Coal SETENTA Y 
i CUATRO MILLONES DE SUCRES) a la cifra de Y. 335 

    

| El aumento será pagado por los señores Socios con cargo a las siguientes cuentas, y por los 
| siguientes valores: 

| a) “Utilidades años Anteriores” S. 56'000.000 

| b) “Reserva Legal” S/, 5'000.000 

Al pago del capital con cargo a estas cuentas se hará en estricta prorrata a la participación de 
cada Soclo en el capital de la Compañía. 

El capital suscrito por los señores Socios y las correspondientes participaciones que les toca a 
cada uno, aparece del “Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capital”, que, aprobado 
por unanimidad, se agrega para que forme parte integrante de esta Acta. Los socios aceptan por 
unanimidad los valores constantes en este cuadro, renunciando a su derecho preferencial sobre 
las fracciones. 

¡ Como consecuencia del aumento de capital resuelto, la Junta, por unanimidad, resuelve reformar 
el artículo cuarto de los Estatutos Sociales, que en adelante dirá: “El capital social de la Compañía 

| es de S/, 335'000.000 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES), dividido en 
335.000 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL) participaciones de un mil sucres cada una” 

Terminado así el orde hdía se declara un receso para la redacción del Acta, Hecha, se Má 
al Acta y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe 

    
a. Se levanta la sesión a las 12H00. 

WIOJZA== 
inosa Sra. Verónica Varea de Acosta 

  

Sra. Alicia Varea Maldonado 

ra, 
Secretaria Ad-Hoc 

Forman parte del expediente: . 
- El informe de la señora Gerente General del ejercicio de 1997. 
- El balance general y la cuenta de pérdidas y ganancias del año de 1997. + 

pre Acta todos los señores Socios junto con el Presidente y la , 
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   VAREA DE 
VAREA MALDONADO 

FRANKLIN TOLEDO 

este cuadro se conoció 

   

    

    
Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE AGENTUR CIA. LTDA. 

   CAPITAL AL PA GADO CON 

SUSCRITO 
PAGADO 

      

   

ANTERIORES 

  

   

  

  
31724000 
25803000 
3473000 

29124000 
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61000000 

Junta de Socios de 30 de marzo de 1998.    
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TOMO DEL CANTON QUITO 

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escri tura 

matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de 

AGENTUR COMPAÑIA LIMITADA de fecha 13 de MAYO de 19898, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

98.1.1.1.1748 de fecha 14 de JULIO de 1998, que Aprueba 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañia que antecede.- Quito a, 16 de JULIO de 1998.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
. DEL CANTON QUITO 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

número MIL. SETECIENTOS CUARENTA Y MUEWE, DEL SR.INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO DE 14 DE JULIO DE 19%8, bajo el número 

17523 del Registro Mercantil Tomo 12%.-2 e tomó nota al marger 

de la inscripción número 31% del Registra Mercantil de treinta 
de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro,a fs 641 Tomo 

l1i5S.- Queda archivada la segunda copla Lertificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 
Estatutos de la Compañía “ AGEMTUR Cif. LTDA. "or Utorgada el 

13 de mayo de  19%85, ante el Rotario Décimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito DE, ENRIQUE DIAZ 
BALLESTEROS +. Se fidó un extracto sionado con el  mimero 

1157.- Se da asi cumplimiento Aa lo dispuesto en el árt. 

TERCERO de la citada Resolución de conformidad a 10 

establecido en el Decreta 733 de 22 de agosto de 19753, 

PE
 

publicado en el Registro Oficial $75 de 22 de agosto del misno 

año. Se anotó en el Repertorio bajo el mimero 020766. Guito, 
á Veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y ocho." El 
REGISTRADOR .- 
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0650600609 

-—-Z7ÓM: MEDIANTE RESOLUCIÓN —No.?98.1.1.1.001749, DICTADA EL 

CATORCE DE JULIO DEL AñO EN CURSO, —FOR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMFARÍAS. —FUE APROBADA LA ESCRITURA FÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMFARÍA  "AGENTUR CÍA. 

LTDA... OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL. CANTÓN QUITO, 

El. TRECE DE MAYO DEL. PRESENTE AñO. TOMÉ NOTA DE ESTE 

FARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ." QUITO, A VEINTE 

Y SIETE DE JULIG DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

  

 


